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 MIKY, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

LACONAN, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
«Miky, Sociedad Anónima», y acta de decisiones del socio 
único de «Laconan, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, celebradas el día 15 de mayo de 2008, acordaron la 
fusión de las citadas sociedades, mediante la absorción por 
parte de «Miky, Sociedad Anónima», de la sociedad uni-
personal «Laconan, Sociedad Limitada», lo que implicará 
la extinción y disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida, y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de aquella.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al 
proyecto de fusión, redactado por los administradores de 
las sociedades participantes en la fusión.

La Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas y el acta de decisiones de socio único de las sociedades 
participantes en la fusión aprobaron, igualmente por una-
nimidad, adoptar como Balances de fusión los cerrados a 
31 de diciembre de 2007.

Dado que la sociedad Absorbente «Miky, Sociedad 
Anónima», es titular de la totalidad de las participaciones de 
la sociedad absorbida, se trata de una fusión por absorción 
de una sociedad íntegramente participada, con lo que, en 
aplicación del artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, no procede aumento de capital alguno en dicha socie-
dad absorbente ni, por tanto, se crean nuevas acciones.

Las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán, a efectos contables, realizadas por la absorbente, a 
partir de la fecha en que de acuerdo con la normativa legal 
la fusión tenga plenos efectos.

las sociedades que participan en la fusión no tienen ni 
tendrán acciones de clases especiales, ni derechos especia-
les distintos de las acciones. Por otra, parte la sociedad 
absorbente no otorgará ningún tipo de derecho especial a 
ningún socio, ni a los Administradores de las sociedades 
participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente:

a) El Derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas generales y 
el Balance de fusión de cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan, 
durante el transcurso de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio de los acuerdos adoptados en las respecti-
vas Juntas generales, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de mayo de 2008.–Carlos Justo Miro, 
Secretario del Consejo de Administración de «Miky, So-
ciedad Anonima», y «Laconan, Sociedad Limitada», so-
ciedad unipersonal.–35.161. y 3.ª 2-6-2008 

 MINAS CERRO MARTILLO, S. L.

Se convoca Junta general ordinaria de socios de la 

compañía, a celebrar en el domicilio social el próximo 

día 23 de junio de 2008, a las 12 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 

del ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta y acuerdo sobre aplicación de 
resultados.

Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios de examinar los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta, y de pedir la entrega o envío gra-
tuito de tales documentos.

Barcelona, 24 de mayo de 2008.–Administrador úni-
co, Francisco García-Munte Freixa.–35.963. 

 MIRAS TROYANO S. L.

(Sociedad absorbente)

JV OLLERIA INMOBILIARIA S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que, por acuerdo unánime de la Junta 

General y Universal de la compañia «Miras Troyano, So-

ciedad Limitada», y por la decisión del socio único de la 

mercantil «JV Olleria Inmobiliaria, Sociedad Limitada 

Unipersonal», que tuvieron lugar ambas el 15 de mayo 

de 2008, se aprobó la fusión de dichas sociedades, en los 

términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 

los órganos de administración de las sociedades intervi-

nientes, y depositado en el Registro Mercantil de Alicante 

el día 5 de mayo de 2008, absorbiendo la primera a la se-

gunda, con disolución sin liquidación de esta última y 

transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos a la 

sociedad absorbente, que adquiere, por sucesión universal, 

todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 

acreedores de las sociedades que participan en la fusión a 

obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y del 

balance de fusión, así como el derecho de oposición de los 

acreedores, en los términos del artículo 166 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-

do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Iba (Alicante), 15 de mayo de 2008.–-Los Consejeros 

de Miras Troyano, S. L. y el Administrador único de JV 

Olleria Inmobiliaria, S.L.U., Francisco Miras Martínez, 

Onésima Troyano Troyano, Rosa Miras Troyano y Baya-

dul Miras Troyano.–34.685. y 3.ª 2-6-2008 

 MOTOR AUTOSTAR, S. L.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas 

para el día 19 de junio de 2008, a las nueve treinta horas en 

primera convocatoria y a las diez horas en segunda, en el 

despacho del Notario don Alejandro Velasco Gómez, sito 

en Madrid, calle Rafael Salgado, número 3, 1.º derecha, 

con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renuncia al cargo de Administrador solida-

rio de don Oscar Gómez López.

Segundo.–Nombramiento de nuevo Administrador o, 

en su caso, modificación del órgano de Administración 

de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Administrador, Os-

car Gómez López.–36.344. 

 MUELLES E INSTALACIONES 
PARA LA PESCA E INDUSTRIA, S. A.

(M.E.I.P.I., S.A.)
Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «M.E.I.P.I., 
Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad, situado en Pamplona, Avenida Car-
los III, 27, 3.º, el día 10 de julio de 2008, a las once horas 
treinta minutos, en primera convocatoria y a las once 
horas treinta minutos del día 11 de julio de 2008, en se-
gunda, atendiendo el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de los miembros del Consejo de 
Administración o, en su caso, cese de los consejeros ac-
tuales y elección de otros nuevos.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración, así como determi-
nación de la remuneración correspondiente.

Tercero.–Estudio y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Cuarto.–Aplicación, si procede, del resultado del 
ejercicio.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de información: A partir de la presente con-
vocatoria, en el domicilio social, cualquier accionista 
podrá examinar y obtener de la sociedad, los documentos 
y el informe sobre la aprobación de las cuentas, de acuer-
do con la Ley de Sociedades Anónimas.

Pamplona (Navarra), 26 de mayo de 2008.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Juan Antonio Ciriza 
Coscolin.–36.390. 

 MUSIC INTERPRITS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortíz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 171/07, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Adama Cámara contra la empresa, Music Interprits, So-
ciedad Limitada, sobre Despido, se ha dictado resolución 
de fecha 8 de mayo de 2008, en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia total de 
Music Interprits, S.L., a los fines de la presente ejecución 
por importe de 1.392,36 euros de principal, más 226,25 
euros de intereses y costas provisionales. Esta insolven-
cia se entenderá provisional a todos los efectos.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–Dña. Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–35.796. 

 NESGAR PROMOCIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES ACIRGA,  S. L.
Sociedad unipersonal

 GESTIÓN INTERNACIONAL
 DE PATRIMONIOS Y NEGOCIOS 

FINANCIEROS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Las Juntas Universales de socios de las sociedades 

participantes en la fusión, celebradas todas el día 19 de 
mayo de dos mil ocho, acordaron por unanimidad la 
fusión por absorción de Promociones Acirga, Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal), Gestion Inter-
nacional de Patrimonios y Negocios Financieros, So-


